
MTJNI CIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTJ$
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ACUERDO DE ALCALDÍA MUNTCIPAL NÚUTNNO N.2018.. ]
iarcalnÍA MUNTCTPAL DE sAN BARToLOvTÉ narr,pAs ALTAs, unp,alRTAMENTo DE

SACATEPÉ,QUNZ; QTIINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO.- i

CONSIDERANDO: Que se tiene a la vista el oficio 09-R029-2018 de fecha 14 de mayo del año
2018, presentado por Recursos Humanos de ésta municipali dad, através del cual r$tirit^ 1a aprobación

compromisos adquiridos por ambas partes y teniendo en cuenta que se conforme a la ley.
CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 i e) reformado por
el Decreto 9-2015 y ar1ículo 48 del Decreto 57-gz del congreso de la ica de Guatemala,
establece que los contratos serán aprobados por la misma autoridad que ina el artículo 9
rrunreral 6 ilciso a) tle la prcscnl-e lcy segúrr el caso, y ar"tículo 42 del Cubernativo 122-
2016, reformado por Acuerdo Gubernativo 172-2017, que establece: La suscripció{ de contrato deberá
hacerla el funcionario de grado jeriírquico inferior al de la autoridad que lo apro y artículo 75 del
Decreto 57-92 Ley de Contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Munic pal ACUERDA: I)
Aprobar diez (10) Contratos por Servicios Técnicos bajo renglón presupuestqrio 029 del Actual
Presupuesto Municipal; el cual se detalla de la manera siguiente: i

i

No.
Contrato R.englón No¡n bre del Contratista Cargo Monto

Fecha de
Suscripción

27-2018 029
Jimmy Alexander
Aspuaca GarcÍa

Asesor Educativo en la Escuela
Oficial de Párvulos zona4. Q. I t,580.00 18/0312018

28-2018 029
Marvillia Margarita
Chojolan Crarnajo

Catedrática de la Sección de
Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 24,320.00 02105120t8

29-2018 029 Gabriel BacajólAquino
Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 02105/2018

30-2018 029
Dorly Maglory Serrano

Moya

Catedrática de la Sección de
tlumanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
Q. 12.r76.00 02105t2018

3 l -2018 029
Nlaría Olga Guerra

Figueroa

Catedrática de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 24,320.00 02los/20't8

32-2018 029
Felix Arturo Parada

Marfinez

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatemala
Q. 12, t76.00 02105/2018

33-2018 029
José Mauric io Aj sivinac

Sanúm

Catedrático de medio tiempo y
Coordinador de [a Sección de

Humanidades de la Universidad de
San Carlos de Cuatemala

Q, 23,t76.00 0210512018

34-2018 029
Madelyn Mishell

Ve[ásquez Salazar

Secretaria de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guater¡ala
Q. 19,503.00 02/05/2A18

35-20 r 8 029
Walter Yovani Saquec

López

Catedrático de la Sección de

Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Guaternala
Q. 12,176.00 0210512018

36-2018 029
Ana Elizabeth Ramírez

Jolón

Asistente de Secretaría de la Sección
de Humanidades de la Universidad de

San Carlos de Cuatemala
a r3,005 00 02t0512018

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses de

la Municipalidad.- II) Que se proceda al registro del contrato antes indicados en ei PORTAL web de la

AUYOñrUA00 P-o_E!A.eO-NTñ^rOiitA ñghSBAL Oé OUEdTA6 si
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N-XBR.G DE ACTAS DE ACUER.DOS Y RE§OLUCIÜI\ES DE A.LC.{LDIA MUNÍCIPAI,
SECRETAiI]A MTINICIPAL

Contraloria General de Cuentas para efecto de control
acuerdo de alcaldía municipal. sllrte sus et'ectos
certi{'lcar a donde corresponde; IV) Certifiqurese.-

y fiscalización
inmediatos

N9 000130

- III) El presente
Municipal

Axpuac Vglásquez
Municipal'
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

CONTRA.TO ADMINISTRATTVO DE SERVTCIOS PROFESIONALES

NÚNNNNO VEINTIOCHO GUION DoS MIL DIECIoCHo (28.201s) RENGLéN 029.

CUENTADANCIA T3-3-7. En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departarnento de

Sacatepéquez, el üa miércoles dos de mayo del año dos mil dieciocho, NOSOTROS: Por una

parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y cinco (45) años de edad, casado,

guatemalteco, con domicilio en el departamento de Sacateffquez, quien se identifica con

Documento Personal de Identificación CLII 1995 27075 0301 extendido por el RENAP del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos Humanos Municipal, del

municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, delegado para la

suscripción de contratos de personal municipal, servicios técnicos y profesionales que requiera

esta municipalidad, competencia que acredito con la certificación acuerdo de Concejo

Municipal de fecha veintiocho de Septiembre del año dos mil üeciséis, acta número

cincuenta y nueve guion dos mil dieciséis, de Sesiones Municipales Ordinarias y

dinarias, puntos resolutivo Quinto, señalo corllo lugar para recibir notiflcaciones La

Municipalidad ubicada en cuarta calie dos guion cero dos zona uno del rnunicipio de San

Bartolor¡é Milpas Altas- departamento de Sacatepéquez ), por la otra parle Marvillia

Margarita Chojolan Gramajo, de treinta y nueve (39) años de edad, estado c.ivil soltera-

nacionalidad guaternalteca. Licenciada en Peda_uogía ,r: Aúninistración Educativa. nÍnnero de

coJegiado 20096 del Colegio Profesionai de Hurnanidades de Guatemala, originaria del

rnunicipio de El Tejar, depaftamento Chirnaltenango, identif,cada con Documento Personal de

ldentificación CUI 2-541 08083 0401 extendido por el RENAP, con residencia en la 2' calle

"A" 3-19 Zona2 Colonia 20 de Octubre El Tejar Chimaltenango, lugar que señalo para recibir

notificaciones, y número de identificación tributaria -NlT- 8645019. Ambos otorgantes

manlfestamos encontrarnos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles y que la calidad

con que actúa el priinero es suficiente confbnne a la ley para la celebración del presente

contrato, que la documentación relacionada se tuvo a la r.,ista ), €n lo sucesivo los otorgantes en

su orden nos denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respecti,u'anrente.

consentimos en celebrar el presente contrato de SERVICIOS PROFESIONALES. contenido

en 1as siguientes clausulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con

fundamento en convenio de cooperación interinstitucional entre la universidad de San Carlos

de Guaternala 'y la municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas del Departamento de

Sacatepéquez, de fecha dos de abril del año dos rnil dieciocho, v articulo cuarenta 1,' cuatro

(44) (refonnado por el artículo 20 del Decreto 9-2015 del Congreso de la Repúbliea ) literal e, y

cuarenta y ocho (48)v cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones de1 Estado, Decreto

57-92 del Congreso de la República, articLrlo -35, del Código Municipal Decreto 12-2A02 de1

Con-ureso de la Republica y sus refonnas.
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Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéq uez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos H9 007 4

SEGUNDA: OB.TETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se comprornete a presentar

servicios profesionales como Catedrático de la Sección de Hurnanidades de la Universidad de

San Carlos de Guatenrala en este municipio, con ias actividades en la atención como

catedrático. El Contratista deberá presentar sus sen,rcios asistiendo a las obligaciones que en

dicho establecimiento debe de cumplir según acuerdo a tiernpo cornpleto. TERCER{:

VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. "La Municipalidad" conr,'iene en pagar a

"El Contratista" por los sen'icios que preste. la cantidad de VEIN"I-ICUATRO MIL
''ahsTRESCIENTos \EINTE QLTETZALES ExACTos (e, 24,32000) cantidad que inctul,e el

=- 
4'yronto 

del contrato -1' el irnpuesto al valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los

o 
^ñ..rrsos 

de la lvlunicipalidad asignados a la partida presupLrestaria 029-14-03-001-001-000, Ia
¿\c\'

suma se hará ef-ectir.a en siete (7) pagos consecutivos, de los meses de mayo a noviembre de]

año dos rnil dreciocho (2018) por un monto de TRE,S MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y

CUATRO QIIETZALEZ CON VEINI'INUEVE CENTAVOS (Q 3,474 29) cada uno,

debiéndose realizar el últir"no pago al presentar el informe final de labores CfiAR'fA:

PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará \,igente duranle el periodo

correspordiente del día dos (2)de Íra1,s del año dos rnil dieciocho (2018), al díatreinta í30)de

noviembre del año dos mil dieciocho (2018) Q[,INTA: FIANZA DE CIjMPLIMIENTO. "EI

Contratista" se obli-ea a presentar a favoi de "I-a Municipalidad" prer.io a 1a aprobación de este

contrato, una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%), de su valor, que

garantizará el fiel cunrpltrniento de sus obligaciones, y que se hará efectiva por parte de "La

Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuvo

efecto "La \,lunicipalidad" dará audiencia por un tennino de diez (i0) días a la Institución

Afianzadora para que exprese lo que considere legal 1,' pertinente. Una vez curnplido lo

anteriomente relacionado o vencida la audiencra srn que se presente runguna oposrción, sm

nrás trámite se ordenará el requerrmiento respectivo y la Instrtución Afianzadoru hará el pago

tro del térrnino de treinta (30) días, contados a partir de la fecha del requerimiento,

circunstancia que se hará constar en la póliza respectiria.Lafianza debe mantenerse en vigor,

hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favor de "El Contratista", que acredite

haber recibido a satisfacción los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El

Contratlsta" tiene prohibido cecler o enajenar en cualquier fonna los derechos provenientes del

presente contrato, asi corno proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su

conocimiento. como consecuencia de ios servicios que presta. SEPTINIA: DECLARACION

.ruRADA "El Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra colTprendido en las

Prohibiciones contenidas en el artículo ochenta (80) de la ley de contrataciones del Estado.

OCTAVA. INFORMES. "El contratista presentará los intbrmes que le fueren requeridos por

"La Municipalidad" rnensualmente y un informe flnal.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas,
Departamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

0075

El propietario de estos informes y todo documento que se presente en su caso es "La

Municipalidad" si lo considera conveniente para el rnejor desempeño de la actividad

contratada. NOVE¡{A. TERN/INACION DEL CONTRATO "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su pafle podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaración -iudicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negiigencia de "El Contratista", en la presentación de los sen.icios contratados: b) Si se le

embargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre

que le irnpida cumplir con sus obligaciones; c) Por vencimiento del plazo', d) Por

incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Munrcipalidad; y f) Por la ocurrencia de caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El Contratista"

incurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La Municipalidad" en

caso lo considere necesario, dictará providencia señalando el término de diez días para que 'El

Contratista" acotnpañando las pruebas necesarias, exprese 1o que estime conveniente en

de sus intereses. Vencido el termino antes indicado,"La Municipalidad" resolverá de

acuerdo con las pruebas presentadas, dando por tenninado el contrato, o en su caso, cuando asi

proceda dando por desvanecido el cargo tbrmulado. Si "l-a Municipalidad" injustrflcadarnente

retrasara los pagos a que se refiere la clausula tercera de este contrato, transcurrido treinta dias

hábiles después de haber concluido los trárnites de autorización del pago de serr,icios "'El

Contratista" podrá dar por tenninado el contrato sin responsabilidad de su parte "EL

Contratista" por otras causas podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "I-a
Municipalidad" con anticipación mínima de treinta (30) días y tendrá derecho al pago

correspondiente a este perrodo. siempre que sus sen,icros hayan sido prestados a entera

satisf'acción de "La Municipalidad". En caso lortuito o fuerza mayor que irnpidiere a cualquiera

de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales, se conviene en dar aviso por escrito de

tal imposibilidad tan pronto colxo se tenga noticia de la causa, ninguna de las partes incurrirá

en responsabilidad por incumplimiento. Asimisrno se podrá declarar la terminación del presente

contrato por rescisión acordada entre ambas partes. DECIMA: APROBACTÓN. fl presente

contrato debe ser aprobado de contbnnidad con lo dispuesto por los artículos nueve (9) numeral

seis (6) y cuarenta y ocho (a8) de la le,v de Contrataciones del Estado y el artícuio veintiséis

(26) dei Reglamento de Ia referida ler,. DECINL{ PRIMER{: IMPLIESTO Y

RETENCIONES Queda entendido que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista"

está afécto a cualquier pago de índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca

en las leyes de la Repúblrca de Guaternala. DECIN{-{ SEGUNDA: SANCIONES En caso que

"El Contratista" no cumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado,

será sancionado por "La Municipalidad" confornre el sigr.riente procedimiento: a)

Arnonestación verbal. b) Arnonestación escrita; y, c) T'erminación del contrato.



Municipalidad de San Bartolomé Milpas AItas,
DepaÉamento de Sacatepéquez

LIBRO DE ACTAS VARIAS PARA RENGLON 029
Departamento de Recursos Humanos

DECIMA TERCERA: DISPOSICIONES GENERALES: Forman parte del presente

contrato y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base para la formalización

del presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la tenninación del

contrato; c) El presente oontrato no crea relación laboral entre las partes, por 1o que "El

Contratista" no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral clue la ley otorga

a los servidores públicos, en consecuencia no está amparado por ninguna de las estipulaciones

contenidas en el Código de Tratra-io; y, d) "El Contratista" autoriza a"La lvlunicipalidad" a que

se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en el presente contrato. por

ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La Municipalidad". para el

desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y auforizrá dichos descuentos en

cada caso. DECIM{ CIIARTA. EVALUACION. Los serv'icios contratados serán evaluados

por el Aicalde Municipal. el Jefe inrnediato superior de "El Contratista" o por el funcionario

que designe "La Municipalidad", debiendo recibir a entera satisfacción los servicios

presentados. Una vez recibidos los seruicios prestados a entera satisfbcción Se ordenará la

cancelación de la flanza de cumplimiento. DECIMA QUINTA: CONTROVERSIAS. Toda

controversia relativa al cumplirniento, interpretación, aplicación y ef-ectos de este contrato, se

dirirnirán de conformidad con la ley de la matena DECINIA SEXTA: ACEPTACION DEL

CONTRATO. En los ténninos anteriormente descritos "La Municipalidad" y "El Contratista"

leemos 1o anteriormente escrito y enterados de su contenido, objeto y demás efectos legales, 1o

aceptamos, ratificamos en cuatro hojas para Actas Varras para renglón029, autorizadas por la

Contraloría General de Cuentas a su anverso.
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ASEGURADORA RURAL, S.A.

BftNRürRA[.o" Economía et día 10 de septiembre de 1eee.
Ac u e rd o G u be rn a tivo - r-r*,*

RURAL
Te ¿yuda a areaer seguro y tranquilo

El amigo que te ayuda a crecer

Por Q.2,432.00

c¡-nsr c-2

ASEGURADORA RURAI, S.A. en uso de
constituye fiadora solidaria hasta por la
(Q.2,432.00).

SEGURo oe cnuc¡óru DE cuMpLlMtENTo DE coNTRATo
No. 1O$)&§2479

la autorización que le fue otorgada por EL MtNtsrERto or rcoruovíR, se
suma de DOS Mlt CUATROCIENTOS TREINTA Y,,a.o.OS QUETZAIES EXACTOS

Nombre: MARVILLIA MARGARTTA CHOJOLAN GRAMAJO

DiTECCióN: 2A CALLE ''A"3-].9 ZONA 2 COLONIA 20 DE OCTUBRE EL TEJAR CHIMALTENANGO,

ASEGURADORA RURAL, S. A.

9-30 zona 9, Tercer Nivet . Email: serv'icio.
coD. 151573 Teléfono de información y emergencia:2338-9999

DATOS DEL FIADO



ASEGI.,,RADORA

RURAL
Te ayuda a <recer sequro y tranquilo

CERT IF ICACION DE AUT E NT ICIDAD
No. CAUBS-56929-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hoce constor que lo pótizo de seguro de caución No. l0-
908-352479 ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige ta emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmante de Ia pólizo posee las facultodes y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

se extiende la presente o los 04 días del mes

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Coución
Asegurodora Rurol, S.A.

DEPART AMENTO DE SAC ATEPEaU EZ

Av. La Reforma 9-30 zona 9. Tercer Nivel " Emai[: servicio.cliente@aseguradorarural.com^gt
Teléfono de información y emergencia:2338-9999

BANRURAL
EI am¡go que te ayuda a crecer


